
                                                         
 

ADENDA N° 02 AL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE 
LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LA SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS 
 
Conste por el presente documento, la Adenda N° 02 al Convenio de Cooperación 
Interinstitucional (en adelante ADENDA N° 02), que celebran de una parte la 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, con RUC N° 20131378972, con 
domicilio legal en Jirón Camilo Carrillo N° 114, distrito de Jesús María, provincia y 
departamento de Lima, debidamente representada por el Contralor General de la 
República, señor NELSON EDUARDO SHACK YALTA, identificado con DNI N° 
07263359, designado con Resolución Legislativa N° 016-2016-2017-CR, publicada en 
el Diario Oficial “El Peruano” el 20 de julio de 2017; y, de la otra parte, la 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS, con RUC N° 
20267073580, con domicilio legal en Av. Primavera N° 1878, distrito de Santiago de 
Surco, provincia y departamento de Lima, debidamente representada por el 
Superintendente Nacional, señor LUIS ERNESTO LONGARAY CHAU, identificado con 
DNI N° 19082816, designado con Resolución Suprema N° 079-2022-JUS, publicada en 
el Diario Oficial “El Peruano” el 14 de abril de 2022, a quien en adelante se le denominará 
LA SUNARP.  
 
LA CONTRALORÍA y LA SUNARP mencionadas conjuntamente serán denominadas 
LAS PARTES en la Adenda N° 02, que se celebra bajo los términos y condiciones 
siguientes:  
 
CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES  
 

1.1. Con fecha 17 de setiembre de 2018, LAS PARTES suscribieron un Convenio de 
Cooperación Interinstitucional, en adelante el Convenio, con el objeto de 
determinar los alcances del suministro de información que LA SUNARP brindará 
a LA CONTRALORÍA, con la finalidad de que ésta última cuente con un 
mecanismo de acceso individual y masivo y comprobación directa al servicio de 
publicidad registral en línea de los diferentes Registros que administra LA 
SUNARP, así como a los documentos que contienen información registral, para el 
eficaz ejercicio y cumplimiento de sus funciones.  

 
1.2. Mediante Adenda N° 01 al Convenio, LAS PARTES acordaron ampliar la vigencia 

del Convenio por un periodo de dos (02) años, con eficacia anticipada a partir del 
17 de setiembre de 2020 hasta el 16 de setiembre de 2022.  

 
CLÁUSULA SEGUNDA: DEL OBJETO  
 
Por la presente Adenda N° 02, LAS PARTES acuerdan renovar la vigencia del 
Convenio por un periodo de dos (02) años, el mismo que regirá, con eficacia anticipada, 
desde el 17 de setiembre de 2022 y culminará el 16 de setiembre de 2024. 
  
CLÁUSULA TERCERA: DE LA RATIFICACIÓN DEL CONVENIO PRIMIGENIO   
 
LAS PARTES convienen en señalar que se mantienen vigentes y sin alteración los 
demás términos y condiciones del Convenio y su Adenda N° 01, en cuanto no se 
opongan a la presente Adenda N° 02.  



                                                         
 
Ambas partes suscriben la presente Adenda en señal de aceptación del íntegro de las 
condiciones y términos contenidos en la misma. 
 
 
 
 
 
 

………………………………………………. 
NELSON EDUARDO SHACK YALTA 

Contralor General 
Contraloría General de la República 

……………………………………………………. 
LUIS ERNESTO LONGARAY CHAU 

Superintendente Nacional 
Superintendencia Nacional de los  

Registros Públicos 
 




